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CAMAR 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. santo Domingo, 21 de 

PRESIDENCIA. 

Señor 
Presidente del Hon. Sena.do, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

.Aprobado por esta cámara en su 
sesión de reoha 1� de los oorrientes y p!l.ra fi
nes constitucionales, pláceme remitir a Ud. el 
proyecto de Ley que modifica el. artículo 28 de 
la Ley No.9átS2r de. Organización ;Tudicial, oap«oitan
do al. Poder Ejecutivo para nombrar algunos de los 
empleados auxiliares de las Cortes. 

T'amb1en l.e 1nel.uyo para su.. mayor 
Uustración, oopia del oficio No.84 del. Poder E
jecutivo 1ntroduatendo en esta cámara el. mencio
nado proyecto. 

MAM/ALV-

Sal..uda a Ud. atentamente, 

A. 
de la cámara de 

Diputados. 



.. 
RESI OENCIA DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 

7048 . 
Santo Domingo, R. D., 
19 de N-0viembre,l930. 

Mario Ferm1n Cabral, 
Presidente de la Hon. Cámara 
del Senado de la Repúbliea, 
Ciudad. 

Señor Pr.es id ente-: -

✓ 

Con s u  a�ento oficio #106, de fecha 
6 del mes de Noviembre en curso, tuve el pla
cer de recibir, para los fines constituciona
les, la Ley que modifica el articulo 28 de la 
Ley No. 962, sobre Organización Judicial� y 
capacita al Poder Ejecutivo para uornbrar algu
uos de los empleados auxiliares de los ·Triou
uales de la República. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA. DADO LA SIGUIENTE IEY: 

Art. lo.- Se modi.fica el. art. 28 de la Ley No.962 de Orga-

n1.zac1Ón J°udioiai, de techa 28 de Mayo del. año mi1 novecientos 

'V'eintiooho, para c¡ue se lea como sigue: 

"Art. 28.- La. Suprema Corte de J"ust:taia tendre un Secretario 

y dos ilg1.1aollea de Estrado, que serán nombrados por la mis

ma Corte t la cual podrá desti:tuirlos por causa justificada; 

y .tendrá además� un Sub-Secretario, un Auxiliar Arohivista, 

un Awl:1.llar eoanÓgraSo y los demás empl.eados c¡ue deterxni

ne l.a Ley de Gastos PÚblicos, los cu.al.es serán nombrados 

por el Poder Ejecutivott. 

Arto 2.- Se modifica el. arto 35 de la Ley No.962, de Orga-

nizáci.Ón J'udio:tai, de feaha 28 de Mayo del año mil. novecientos 

einti.oaho, para que se l.ea oamo sigU.e: 

•Art. 35.- Cada Corte de Apelaci6n tendr& un Secretario y 

�dos Al.gttaoiles de Estrado, que sertm nombrados por la misma 

Car-te l.a cual podrá destituirlos por causa justificada; y 

tendrá ad�, un So.b-Secretario, un A.uxl.llar Archivi.sta, 

un. Auxiliar Meoa.n6graro y los demás empl.eados c¡ue dete:rmine 

la Ley de Gastos PlÍbl.icos, l.os cual.es serán nombrados por 

el Poder Ejecutivon. 

Art. 3.- Se modi.ti�a. el párraf'o pr.imero del art. 40 de la 

Ley No.821, de Organización J'u.dicial., de techa 21. de No'Viem:bre 

del mio mi:l novecientos veintisiete, para que se lea como stsi:e: 

"Pár�o:- E:L Presidente de cada Car!te determinará el arden 

que debe seguirse en el estudio de los expedientes y el 

tiempo que necesite oada J'uez para su estudio"• 
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Art. 4.- Se modifioa el art. 44 de la Ley No.821, de Orga

nizacidn J'ud1.c1al, da f"eoha 2l. de Noviembre del mio mil nove

o1entos veintisiete, para que se l.ea oomo sigu.e: 

ttArt. 44.- Los l'uzgados de Primera Instancia ser&n desempe.;. 

ñados por un Juez. 

Cada Juzgado de Primera Instancia tendrtÍ un Secretario 

y dos Alguaciles de Estrado; que seré nombrados por el. 

Juez, quien podrá destitu1rl.os por oauaa justificada; y 

tendrt! además, un Sub-Secretario, un Auxilla.r Arohivista, 

un Auxiliar Mecan6grafo y los de•s empl.eados que determi

ne la Ley de Gastos Pd.blioos, l.os cual.es ser!n nombrados 

por el. Poder Ejecutivott. 

Art. 5.- Se modif'i.oa el. art. 69 de la Ley No.821, de Orga

n1zac16n J'udioial, de :teoha 21. de ovi re del año mil nove

cientos veintisiete, para que se lea como sig11e: 

"Art• 59.- Cada Juez de Instruoo16n tendrá un Secretario, 

qu.e será nombrado por el. J'uez, qu.ien podrá desti tuirl.o por 

C8l188. justificada, Y-tendré. además, un escribiente meoan.6-

gra:to, por :Lo menos, y l.os dem&s em.pl.eados c;rt1e determine 

l.a Ley de Gastos Pl1bl1cos, l. cua:Les serán nombrados por 

el. l!oder Ejeou.tivott • 

Art. a.- se modittoa el. art. 52 de la Ley No.821., de o� 

ganizaoi&n Jwll.oial., de :techa 21. de Noviembre del año mil no

vecientos ve1nt1s1 ete, para qu.e se 1 a o ano stgue: 

•Art. 52.- En oada acmntn habrá, por l.o menos, úna Al.oal.d!a; 

""serñda por un Al.cal.de. Cada Aloal.d!a tendrá un Secretario 

y un J.1.giaoil de Estrado, que serán nombrados por el. Ak al

de; y tendrá además un escri.biente, un conserje y los de-

mú empleados qt1e detamine la Ley de Gastos P\1bl1oos, los 

cuales sermi. nombrados por el Poder Ejecutivo". 

.Art. 7.- Se modifica el párrat'o del art. 59 de J.a JAy 

No.821� de orsántzaoi&n Judicial, de f'eoha 2l. de Noviembre del. 

J.LV-
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año mil. novecientos veintisiete, para que se l.ea cano sigue: 

tt:Púrar-o:- Los putc1onar1os que ejercen el Ministerio Pt.t-

bllco poi- ante las Cortes y los Juzgados de Primera Imtan-
. . 

cia nombrar&n. stt Secretart.01 y los damú empleados que de-

termine la Ley de Gastos MbUoos pera su oticina, seré 

nombrados por al Poder Eje0l4tivo" • 

Art6 e.- Lo Presidentes de las Cortes, l.os J"ueces de Pri-

m.era Instanoi.a., los Proouradores Generales, l.os Proauradores 

Fisoa:Les, l.os J'ueces de Instruoc16n., y l.os Al.cal.des, en oaso 

de :tal. ta o inoonducta de cual.quier empl.eado bajo su dependen.;. 

oia, y ou:ro nombramiento proceda del. Poder Ejecutivo, se di.;. 

r1gf.mn. a &ste por mediaci6n de l.a secretaria de Estado de 

J\lst1o1a• Instru.ooi.Ón Pl!bllo-a y Bellas Artes, pidiendo l.a d s

t1tuo16n d� dicho empl.eado, con expllcac16n del.as razones que 

justifiquen tal. medida • .;... 

DADA en l.a Sala de Se�ionea de l.a oámara de Diputados,� 
. . 

en Santo Domingo, Oa-,ftita.l de la RepÚblloa Dom:tn1oana, á l.os 
. . 

d1ec1seis d!as del. mes de Octubre de m1l. noveci:entos treillt:a 

aiio 870. del.a Independencia y 680. del.a Restaurac16n.-

JLV-
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